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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

Al NAL. TO DE LA PRI JÓN 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA EOI ] 
  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

          
  

  

  

CIE! 

E IDENTIFICACIÓN 

MOTIVO PRESENTACIÓN 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: 

A 

NOMBRE: OIL DRILLING SERVICES CORPORATION 

DIRECCIÓN 
NACIONALIDAD 

COTIZA EN BOLSA | no 

  

  

DE AP: 

IDENTIFICACIÓN. 

022443866 

"cuestafleximabogados.com 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO: 

NOMBRE. 

DIRECCIÓN 

NACIONALIDAD 

  

    

  

  

  

  

No ni Nombre Tipo de Identificación [ Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico Cotiza en 
Bolsa 

1871794 ROLANDO CATILLO MENDOZA| PASAPORTE PANAMA Mam. atado de Feria en | roicasts9gmaiLcom NO       
   

          

  

    

o PS 
CUESTA RIBADENEIRA JOSE LUIS 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

    

] 
EEÁMA NE EMISIÓN 1/22/17 10:25 AM 

    
Pácina 1 

  
 





y 
Factura: 001-002-000033335 20171701017D00186 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701017D00186 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) JOSÉ LUIS 

CUESTA RIBADENEIRA portador(a) de CÉDULA 0603170341 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE 

SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE 

GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 

QUITO, a 25 DE ENERO DEL 2017, (10:52). 

  

JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA / 
CÉDULA: 0603170341 

  

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 





N? de certificado: 179-005-21656 

  

    

    

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MO     

IET OGOST7OSA RETO 

  l     

  

      

Número único de identificación: 0603170341 

Nombres del ciudadano: CUESTA RIBADENEIRA JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/ALAUSI 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: -----—---- 

Nombres del padre: CUESTA PARADA JOSE ALFONSO 

Nombres de la madre: RIBADENEIRA GIOMAR PATRICIA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha. 25 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally signed » 
Y o deke 

e TA OSWALD! ( , Date: 2017 01 45 NA SA —) Reason: Firma El a Location: Ecuador 
ina larma Trova Fuertes    





   





2016 17 01 17 P 

PROTOCOLIZACIÓN DEL: 

DOCUMENTO QUE A CONTINUACIÓN DETALLO, CORRESPONDIENTE A LA 

COMPAÑÍA OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, DE NACIONALIDAD 

ESTADOUNIDENSE: PODER OTORGADO POR OIL DRILLING SERVICES 

CORPORATION, A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA, SU 

RESPECTIVA APOSTILLA Y TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO. 

FECHA: 

06 DE ENERO DEL 2016 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JSP FACTURA No 3 

Copia Certificada No. 

 



LEXIM: 
¡abogados 

Quito DM,, 05 de enero de 2016. 

Doctora 

ROCÍO GARCÍA COSTALES 
NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señora Notaria: 

José Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión Abogado, por 

medio de la presente, solicito muy comedidamente, al amparo de lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en un solo cuerpo el 

documento que a continuación detallo, correspondiente a la Compañía OIL DRILLING 
SERVICES CORPORATION, de nacionalidad estadounidense: 

- Poder otorgado por OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, a favor del señor 
José Luis Cuesta Ribadeneira, su respectiva Apostilla y traducción al idioma 
castellano. 

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en el 
protocolo actualmente á su cargo. 

7 

Muy Atentamente, 

=>) > 
JOSÉ LUIS CUESTA RIBADENEIRA 
MAT. 12.470 C.A.P. 
C.C. 060317034-1



    

  

POWER OF ATTORNEY 
NS SERVICES 

, 0 bt called the 
organized and 

f New York, 

States of America, with main office 
at 111 Washington Áve, suite 703, 

    

   
    

  

  

WHEREAS the Company wishes to make 
a designation and grant power of attorney 
as indicated below. 

) NOW BEFORE WII NESS, the 
ompany Sneio appoints JOSÉ LUIS 
ESTA RIBADENEIRA, identified 

cuadorian national ID  m 
¡0603170341 — (hereinafter called 

orney in fact”), with powers as ample 
sufíicient as the law may reg 

ihe conditions hereina 
perform all or any of the 

     

    

   

   

   

  

    

¡ subj 
| forth, ma 
| following acts, in representañion and on     

ehalf of the Company, exclusively in q Y 
Republc of Ecuador: 

E represent the Company OIL 
| SERVICES CORPORATION, 
¡ with ample and suíficient powers required 
To 

the 

     
| by the Ecuadorian laws, to perform all 
| legal acts, and transacions to be 
| concluded and have efísct in Ecuador, 
| especially may been able defend it in any 
lawsuii and  acquire any proper 

| obligations. 

  

To represent the Company, in the 
reholders Meetings of OIL DRILLING 

2 
Shar 

| SERVICES CORPORATION, and other    RVICES 

company and general business where the 

Company has an interest, shares or units, 

| 
¡ 
| 
i 

E   

  

     

  

FODER 

on DRILLINC SERVICES 
CORPO; YN, (de ahora en adelante la 
“Compañía”), una empresa constituida y 
existente de acuerdo a las leyes de New 
York sede central ubicada en 111 
Washingion Ave, suite 703, Albany NY, 

12210. 

POR CUANTO la Compañía desea realizar 
una designación y otorgamiento de poder, 
conforme a continuación se señala. 

A) AHORA ANTE TESTIGOS, la 
Compañía en este acto nombra a JOSÉ 
LUIS CUESTA RIBADENEIRA, 

identificado con cedula de ciudadanía 
ecuatoriana número 0603170341, (en 

adelante el "Apoderado") para que, con 
poderes tan amplios y suficientes cuanto 
en derecho se requiera pero sujeto a las 
limitaciones mencionadas en el presente, 
pueda hacer todos o algunos de los actos 
que a continuación se detllan, en 
representación y por cuenta de la 
Compañía exclusivamente en la República 
de Ecuador: 

LL  Acimar como apoderados de la 
Compañía OIL DRILLING SERVICES 
CORPORATION, con facultades amplias 
y suficientes como lo exijan las leyes de la 
República del Ecuador, para realizar todos 
los actos y negocios jurítticos que hayan 
de celebrarse y surtir efectos en territorio 
ecuatoriano, especialmente podrán 
contestar demandas y cumplir con 
obligaciones contraídas, sin que nadie en 
ningún momento pueda alegar falta o 
indeterminación de poderes. 

  

  

 



  

  

to the effect may either vote to approve, 
deny or discuss points at any Shareholders 

Meetings, as well as any other board of 

        

   

   

  

directors or assemblies of any type. | 

¡ For the purposes said before, the] 

in fct may sign the minutes, 

represen 

approves and 2 
future for his absence or impedunent in 

  the exercise of those 11, 

holder 

inherent quality 
sember that 

  

   

        

¡ all te documenís or 

4 ihat are required by any 
ate institution, especially 

   

  

ministries or departmenis of state, entities 

land any of the governmental institutions, 
with ample and sufficient powers; 

| correlatively may well, request answers 
certifications conferred by such 

sions Or prá 

  

     

  

ins 

  

tit 

t sign and execute 
declarations and/or affidamis, on or about | 

the membets, shareholders of the 

Compa Foes nationality, marital status 
persons, address, phone 

1 in general to those 

Grant, sworn 

or 

        

number, e-mail a 

  

| Compa email, published in Official 

Gazette No. 591 of May 15, 2009 or any 

amendmenís thereaf 

      

3. Grant, with express permission of the 

Company, on behalf of an attornsy, power 

of to     represent it on any judicial 

i Enpedimento 

2 Representar a la Compañía, en las 
Jantes Generales de Accionistas de las 

compañía ecuatoriana OIL DRIELING 
CORPORATIOS y en 

otra sociedad civil, mercantil y 
en general negocio donde la Compañía 
tenga inierés, acciones o participaciones; 
para el efecto podrán indistintamente 
votar, aprobar, negar y deliberar puntos 2 

discutirse en les Juntas Cenerales de 

Accionistas; así como cualquier otra junta 

    

  

  

  

o asambleas yfo directorio o junta 
direciva que tuvieren lugar en las 
socieda: Ss, Compañías de    
responsabilidad limitada o sociedades 

anónimas O cualquier ota clase de 
empresa. Para los efectos antes previstos 
los apoderados podrán firmar el acta que 
se levante en la sesión respectiva, 
entendiendo aquello, como que la 
Compañía, aprueba y se compromete a no 
reclamar en lo futuro por su ausencia O 

en ejercicio de todos 
aquellos derechos inherentes a la calidad 
de socia O acci que se encuentren | 
contemplados en el Código Civil, Código 
de Comercio, Ley de Compañías del 
Ecuador y demás leyes aplicables. 

  

  

    

  

3. Presentar toda clase de documentos o 
solicitudes que se requieran ante cualquier 

institución pública o privada, 
especialmente ante ministerios 0 

  secretarías de estado, entidades de control 
y en general instituciones de Gobierno del 
Ecuado: con poderes amplios y 
suficientes; de forma correlativa podrán 

tambien, retirar las respuestas O 
¡ones necesarias conferidas por 
tuciones o enfidades privadas o 

  

  

          

4, Otorgar declaraciones juradas sobre los 
miembros, accionistas o socios de la 
Compañía, así como de su naci idad, 

  

  

1 

 



  

| enforcement action, either jointiy or| estado civil en caso de personas naturales, 
separately, with the right to sub-delegate | dirección y lugar de residencia, número 
the powers and, revoke, when they ma telefónico, coreo electrónico y en general 

es: al a | sobre todo aquello relacionado con la Ley 

| do a | Reformatoria 2 la Ley de Compañías, 

¡3 
¡ 1 

  

  

  

| publicada en el Registro Oficial No. 591 

) This power of attorney shall be valid | úel 15 de Mayo de 2009 o cualquiera de 
indefiniter = sl chi sus reformas posteriores. 
indefinitely, making it possible to revo! | 

| 5. Otorgar, con autorización expresa de la 
_ | Compañía, a favor del abogado, poder de 

¡e Company ¡ y | procuración judidal para que obre 

be cuy | | conjunta o'separadamente, con el derecho 
of [april], 2014. | de “subdcega y con las facultades que 

¡area Conv mientes; revocar, cuando lo 

| estime conveniente, los poderes que haya 
Í conferido a dicho mandatario, 

  

     
executed this paje 

    

      

ls El presente poder tendrá vigencia 
| indefinida, siendo posible revocarlo en 
| cualquier momento, 

| EN TESTIMONIO de lo cual la Compañía 
¡ha dispuesto que este instrumento sea   

debidamente suscrito el día [22] de [abril] 
| de 2016. 

  

  

na 
Corporal Secretary) Secretario Corporativo 

  

    

 



$ 

AFFIDAVIT 

County of Albany: 
: SS: 

' tate of New York: 

1 Carla J. Vinetti hereby declare that the attached is a trus and correct original to the best of my 

knowledge and belief. 

1 E 
le Vue Vinebre 

Carla J, Vinetti 

SWORN TO AND SUBSCRIBED before me, a notary public for Albany County, New York, 
de h— 

iris 20" Day of April, 2014 

  

Ruth Dennehey-Notary Public 

RUTH A. DENNEHEY 

Notary Public-State of New 15%, 

Albany County No. 4729775 Y 

Qommission Expires 11-30-  



AFFIDAVIT     County of Albany: 
: SS: 

State of New York: 

  

] Carla J. Vinetti hereby declare that the attached is a true and correct original to the best of my 

knowledge and b: 

  

li bete Vu 

Carla J. Vinetti 

SWORN TO AND SUBSCRIBED before me, a notary public for Albany County, New York, 

ea wis 20" Day of April, 2014 

AN AN a 

STATE OF NEW YORK 
COUNTY OF ALBANY CLERK'S OFFICE 

L BRUCE 4. HIDLEY, Oled df e id County ná lso Cles of the Supreme 2d 
Courky Courts, being Courts of Record beld thercin, and having by law a seal, do hereby 

cost was... RUTH A. DENNEHEY, 
subscribed (o the certificate of proof or ackmowle: 

¡whose name is 
ement oÉ dbz annexed instrument and 

tbereon Wien, or whose num ls subsoribed o Hhe amexed Jury vas at We time of 
taking such prof or acknowledgeraent, or Of administering Suel' outh or afrmation 
a in aná for said .. resida terio ly comisiones 
aná guorp, and asiloried dy de la, ol suld Sale to, da, de po and 

rooís of deed or conveyances for land, tenements, or hereditaments and to administer 
Eslós or afirmanions le And fare 
handwriting of seid officer and ven 
of proof or ackmowiedzemeat is genuine, That impression of scal of Such officer is mot 
required by law to be fed in my oÉBce. 

IN TESTIMONY WHBREOF, 1 aye hereunto set ay hand, sed the slo y Y 
said courts and county, the day of. dE 

  

   
   

    
   



O 

1. 

2, 

3, 

4. 

5. 

7. 

8. 

9. 

   

      
2 / 

ZEN Di 

Alpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country. United States of America 

This public document 

has been signed by Bruce A. Hidley 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of Albany 

Certifisd ' 

at Albany, New York 6. the 1st day of May 2014 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. A-196398 

Seal/Stamp 10. Signature 

Sandra J. Tallman 
Special Deputy Secretary of State — 

tr
eo
 

o?
 

Apostille (REV: 09/25/12)



    

Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Doctor Jose Luis Cuesta, con 

matricula profesional número doce mil cuatrocientos setenta del Colegio de Abogados 

de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, documento que a continuación detallo, 

correspondiente a la Compañía OIL DRILLING SERVICES CORPORATION, de 

nacionalidad estadounidense: Poder otorgado por OIL DRILLING SERVICES 

CORPORATION, a favor del señor José Luis Cuesta Ribadeneira, su respectiva 

Apostilla y traducción al idioma castellano., que anteceden, constante en SEIS 

FOJAS útiles.- Quito a, seis de enero del dos mil dieciseis. FIRMADO LA NOTARIA 

DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- (Hay un sello) 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su 

protocolización.- 

   
DRA|ROCÍÓ ELÍNA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉGIMÁ SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Sa 

Y 
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 
2 Racio Garcia C. 

  

   

 





      

more 
( JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000017260 20161701017P00042 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701017P00042 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE ENERO DEL 2016, (10.31) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CUESTA RIBADENEIRA JOSE [pop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 060317034 

[OBSERVACIONES: 
  

  

NOTARIO(A) ROCÍO e GARCIA COSTALES 

NOTARIA QEOMA s£bria DEL CANTÓN QUITO 

  

sora ria DÉCIMO SÉPTIMA 
yris y do Esq 

Dra] | ora Garcia”. 

L 

   




